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RV: LIQUIDACIÒN DE CREDITO 2020-0295

Cesar Garzon Navas <cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com>
Mar 8/02/2022 9:15 AM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  'Karen Daniela' <karen.bernal@cyc-bpo.com>; diego.gonzalez@cyc-bpo.com <diego.gonzalez@cyc-bpo.com>;
nicol.garcia@cyc-bpo.com <nicol.garcia@cyc-bpo.com>

Señor
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
 
REFERENCIA                          : PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE                      : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY
DEMANDADO                       : SILVA GONZALEZ LEYDI DAYANA Y ALCARAZ PARRA JESUS ALFONSO
RADICADO                            : 2020 - 0295
 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, abogado inscrito, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., mayor de edad iden�ficado con
cédula de ciudadanía número 80.900.984 de Bogotá, D.C. y portador de la tarjeta profesional número 238.067 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la parte ac�va dentro del proceso de la referencia, me
permito allegar la liquidación de crédito conforme a su solicitud.
 
Para efectos de no�ficación, por favor tener como correo electrónico el presente cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com.
 
Cordialmente,
 
 
Nombre: César Alberto Garzón Navas
Cédula: 80.900.984 de Bogotá D.C.
T.P: 238.067 del C.S. de la J.
Teléfono: 7461166 extensión 8005
Dirección: Calle 19 N. 3-16 piso 3
 
 
 
 
 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada y se envían a la atención única y exclusivamente
de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de
dicha información confidencial sin la autorización por escrito de C&C Services S.A.S. está prohibida. Si
usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente
respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como
cualesquiera copia del mismo, Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que
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en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados,
C&C Services S.A.S, tendrá derecho a l os daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE

This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to wich it is
addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, use, disclosure or
distribution of such confidential information without the written authorization of C&C Services S.A.S. is
prohibited. If you are not the intented recipient, please contact the sender by reply e-mail and destroy all
copies of the original message. By receiving this e-mail you acknowledege that any breach by you and/or
your representatives of the above provisions may entitle C&C Services S.A.S. to seek for damages.


